
Curriculum abreviado de Elena Bellod Fernández de Palencia  

I. ACTIVIDAD      DOCENTE      

DOCENCIA         EN         LA         FACULTAD:   Desde 1.992 hasta 2.000 como asociada a tiempo
completo y desde 2.000 a la actualidad, como profesora titular, me han encomendado diferentes
grupos de licenciatura y de grado de diferentes cursos de derecho civil y derecho civil aragonés
en la Facultad de Derecho.  Docencia en los Máster  de la Abogacía (últimos 5 cursos)  y de
Gestión (últimos dos cursos). Docencia en la Universidad de la Experiencia desde 2008 hasta la
actualidad.

      DOCENCIA         EN         CURSOS         DE         DOCTORADO  :- El régimen económico en Aragón
curso 1.999/2.000. Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza (compartido con
otros profesores).- Instituciones de derecho civil aragonés (derecho de sucesiones, derecho de
bienes y derecho de obligaciones). curso 1.999/2.000.- Derecho civil aragonés. Persona y
familia,  curso 2.000. 2.001; 2.002 y 2.003; 2.004 y 2.005; 2.006 y 2.007, Facultad de
Derecho de la Universidad de Zaragoza; Derecho Civil Sucesorio aragonés, cursos 2.001,

2.002; 2.003, 2.004; 2.005,2.006 .
   II.     PONENCIAS      

‐ Título: Sucesión testamentaria. E special referencia al testamento mancomunado
aragonés. Congreso  de Derecho Civil  aragonés,  organizado  por  el Colegio  de abogados.
Fecha: marzo 1.998. -Título: La extinción del derecho de viudedad aragonesa. Congreso
foro de derecho aragonés, décimocuartos encuentros. Lugar celebración: Zaragoza. Fecha:
noviembre 2.004‐Titulo: la sucesión testamentaria en Aragón. Curso de iniciación al
Derecho Civil y Derecho Agrario de Aragón‐ años 2.002/2.003, 2.003/2.004/ 2.004/2.005
2.005/2.006 2.006/2.007 2.007/2.008 2.008/2.009.‐ Formación del profesorado e innovación
didáctica. Intervención como ponente en diversos cursos de formación del profesorado
organizados por el ICE en colaboración, unas veces con el Ministerio de Educación ciencia
y tecnología, otras con la Diputación General de Aragón y otras, con el Justicia de Aragón
sobre la enseñanza del derecho aragonés en la educación secundaria. Cursos dirigidos a
catedráticos y  profesores  de  educación  secundaria  en  Aragón.-Título  Ponencia: el derecho
civil aragonés. cursos dirigidos al profesorado de centros docentes de la comunidad autónoma
de Aragón,  abril  - mayo 1.999, Zaragoza, patrocinado por el Justicia de Aragón e ICE.‐
Título: Fiducia Sucesoria, Testamento mancomunado, Derecho sucesorio aragonés, Cursos
universidad de la experiencia, diploma de formación, curso primero y segundo. -Asignatura
optativa: Derecho civil aragonés I, cursos 2003-2004…2.011-2.012.-Título: Sucesión
Testada. Viudedad aragonesa. Jornadas sobre el ordenamiento civil en la comunidad
autónoma aragonesa cursos de verano de la universidad de verano de Teruel. Edición XIII
(1.997), XIV (1.998), XV (1.999), XIX (2.003).‐ Título: sucesión testada. Curso de
postgrado y Master cátedra Lacruz Berdejo, Master de derecho aragonés público y privado.
En las ediciones correspondientes a los cursos académicos: 1.997‐98; 1.998‐1.999; 1.999‐
2.000; 2.005‐2.006, 2.007‐2.008; 2.009‐2.010; 2.011‐2.012..

III ACTIVIDAD      INVESTIGADORA Y CIENTIFICA      

Las líneas de investigación se han centrado fundamentalmente en: Derecho Aragonés y
Derecho registral. Así obtengo el grado de doctora en Derecho Civil el 29 de Noviembre de
1.996 por la tesis “El testamento mancomunado”, dirigida por el Dr. Jesús Delgado
Echeverría; Vinculados a las referidas línea investigadoras predominan las publicaciones,

actividades y trabajos  A.  LIBROS -Título:  Testamento mancomunado. estudios de
documentos notariales aragoneses dede el siglo xvi hasta la actualidad. Editorial: colección
el justicia de Aragón, fecha 1.997 .-Título: Hipoteca en garantía de crédito abierto en
cuenta corriente bancaria. Editorial centro de Estudios Registrales. Fecha 2001.- Título. La
partición efectuada por el causante. Régimen del Derecho civil y de Derecho aragonés. Breve
referencia a otros Derechos forales. Edit. Reus. En prensa



- B. CAPÍIULOS DE LIBROS

- TITULO. La viudedad aragonesa y la ley de 2.003.. libro homenaje al profesor Luis Puig
i  Ferriol (2 vol.) valencia. 17/11/2006. ISBN: 978-84-8456-503-1. editorial: Tirant lo
Blanch. 1ª ed.. colección: Tirant lo Blanch libros .p. 311 a 331.-Titulo: la preterición. Actas
del foro de Derecho aragonés. Decimos Encuentros..Noviembre 2.000. pg 46 , 52.- Titulo:
Apuntes sobre la novaciòn y la accesoriedad en las hipotecas de máximo, .Libro: en
homenaje al profesor D Luis Diez Picazo, 4 Volúmenes; Editorial. Civitas., fecha. 2002;
ISBN 84-470-2111-4; 3º volumen, p. 3.583-3.602- Titulo. Articulo   153   de   la   Ley
Hipotecaria  y la LEC.  Revista General  de Legislacioón y Jurisprudencia. III, fecha. julio-
septiembre, 2.002, nº 3, p. 375 a 393 - Titulo. Apuntes sobre la ley de 18 de noviembre de
2.003 de proteccion patrimonial de las personas con discapacidad.. Libro. homenaje al
Profesor Albaladejo García. Servicio de publicaciones Universidad Murcia Colegio
Registradores Propiedad y Mercantiles de España. Tomo I páginas 579-596- Título: La
naturaleza de la viudedad aragonesa y extinción del derecho expectante de viudedad que
recae sobre bienes muebles. actas de los Decimos Cuartos encuentros del Foro de Derecho
aragonés. el Justicia de Aragón, Zaragoza, 2.005, p.139 a 146.- ‐ Titulo: situaciones crisis
matrimoniales; principios hipotecarios; 3º hipotecario. clave: colaboración en manuales
prácticos adaptados al plan Bolonia. - Título: sucesión testamentaria. Manual de Derecho
civil aragonés. director Jesús Delgado Echeverría. el Justicia de Aragón. Depósito legal, 2.006
y siguientes ediciones, Zaragoza. ISBN-84-89510-78-4.-Título: La fiducia sucesoria
aragonesa; Tratado de Derecho de Sucesiones, coordinado por Judhit Solé Resina y Mª del
Carmen Gete Alonso y Calero; volumen I, 2.011, ISBN: 978844703640, pg 843-870.‐ La
hipoteca de crédito abierto en cuenta corriente. Publicado en el libro ” Hipoteca y Mercado de
la vivienda. Armonización de la hipoteca en Europa”. ISBN: 84‐ 9718‐322‐3., 2.006, p. 105 a
113 . -Servidumbres: Concepto, clases, caracteres, contenido, Derecho civil patrimonial
aragonés, coordinadora Carmen Bayod, Institución Fernando el Católico, Zaragoza 2013.
Custodia compartida, ¿un modelo a exportar? coordinadores Carmen Bayod y José Antonio
Serrano, Instituto Fernando el Católico.‐Servidumbre de Luces y vistas, Estudios jurídicos en
homenaje  al  profesor  Manuel  García  Amigo,  Editores:  La  Ley,  2015.-  Los  llamamientos
sucesorios y la distribución de los bienes hereditarios. Libro homenaje al profesor don Gabriel
García Cantero. En prensa  

C. ARTÍCULOS--Título: La papeleta de empeño, Revista Proyecto Social, Escuela
Universitaria de Graduados Sociales de Teruel, nº 2, p. 9 a 21.- Titulo: la legitima
aragonesa. la preterición y la Sentencia del TSJ de Aragón del 30 de septiembre de
1.993. Revista RCDI. fecha 1.994. pg 1.253 a 1.291. Revista. Boletín de los Colegios
de  Abogados de Aragón,  nº 134, 135;  fecha.  año  1.994. p.  54-71-  Titulo: la
correspectividad del testamento mancomunado. estado de la cuestión..Revista de
Derecho Civil Aragonés III nº 1, fecha.1.997, pg. 31-51. - Titulo: el Notariado
aragonés hasta la Ley Orgánica de 1.862. Revista Jurídica del Notariado. fecha
1.996. pg. 9-65- Titulo. La tradicional libertad de testar en Aragón desde el siglo
XVI, hasta el Apéndice de 1.926, en base a los estudios de los protocolos
notariales. fecha. 1.997. Revista de Derecho Civil aragonés, III, nº 2. pg. 31-51 -
Titulo: la modificación de las capitulaciones matrimoniales de Carmen Bayod.
recensión.. RCDI. fecha. 1.997. pg. 2.342-2345.- Título: La acción de petición de
herencia de Silvia Gaspar, clave: recensión, fecha 2002, RCDI. Titulo. Apuntes
sobre la ley de 18 de noviembre de 2.003- Título. la hipoteca de publicado en el
libro” hipoteca y mercado de la vivienda. armonización de la hipoteca en
Europa”. ISBN: 84- 9718-322-3., 2.006, p. 105 a 113 - Titulo. La llamada
hipoteca flotante a propósito de la Resolución de la Dirección General del Registro y
Notariado de 12 de septiembre de 2.003. Revista Critica de Derecho Inmobiliario.  nº
685, septiembre-octubre, 2.004,  p. 2.510 a 2.526- - Título: Transmisión de las
viviendas de protección oficial por precio superior al establecido legalmente. El caso
en la comunidad autónoma de Aragón, Revista General Legislación y Jurisprudencia
nº 30, octubre 2.005. página 589 a 609N-Título: Sentencia de 22 de mayo de
2006: Nulidad error relevante, diligencia, buena fe, confianza, asiento de
presentación, anotación preventiva de embargo, notas simples informativas
Cuadernos Civitas de jurisprudencia civil, ISSN 0212‐6206, Nº 74, 2007, pags.



857‐868‐ Cláusulas de vencimiento anticipado de un préstamo hipotecario:
resolución de la Dirección General del Registro y Notariado de 2 de octubre de 2006.-
Nulidad estudios sobre invalidez e ineficacia, ISSN 1699‐3500, Nº. 1, 2007
(Ejemplar dedicado a: Estudios)N‐La nulidad y la infracción de las limitaciones y
prohibiciones de disponer en la transmisión de viviendas de protección oficial según
la Ley aragonesa de 26 de diciembre de 2003 Revista jurídica del notariado, ISSN
1132‐0044, Nº 61, 2007, pgs. 11‐34.‐ La nulidad y la infracción de las limitaciones y
prohibiciones de disponer en la transmisión de viviendas de protección oficial
según la ley  aragonesa de 26 de  diciembre de 2.006 ‐Transmisión de  viviendas  de
protección oficial por precio superior al legalmente establecido: el caso en la C.A.
de Aragón. Revista General de Legislación y jurisprudencia, ISSN 0210‐8518, Nº 4,
2005, pags. 589‐608 ‐Hipoteca flotante- Revista crítica de derecho inmobiliario, ISSN
0210‐0444,  Año nº 80,  Nº 685,  2004,  pag.  2510.  ISBN‐84‐89510‐ 78- Título:
Comentario Sentencia TSJA, 10, de marzo de 2.009; Revista de Derecho Civil
Aragonés, Edición 2.010, p. 263,275.- Título: Comentario Sentencia TSJA, 1 dic
2.009, Revista de Derecho Civil Aragonés, Edición 2.011, p. 267, 282- Imposibilidad
sobrevenida en la ejecución fiduciaria (SSJA 30 de mayo 2012) RDCA XIX 2013, p.
149 y ss.-  Los intereses moratorios en los préstamos hipotecarios que financian la
adquisición de La vivienda habitual: Consideraciones sobre la infracción del artículo
114,  3  de  la  Ley  Hipotecaria  Revista  General  de  Legislación  y
Jurisprudencia, ISSN 0210-8518, Nº 2, 2018, págs. 159-184  -El abuso de la cláusula
abusiva  y  la  exagerada  relevancia  de  la  información  en  relación  al  préstamo
hipotecario  multidivisa Revista  general  de  legislación  y  jurisprudencia, ISSN 0210-
8518, Nº 1,2016, págs. 127-156- El arrendamiento urbano de vivienda y sus efectos
respecto  a  terceros  a  partir  de  la  ley  4/2013,  de  4  de  junio,  de  "medidas  de
flexibilización y  fomento del  mercado del  alquiler  de viviendas".  Revista crítica  de
derecho inmobiliario, ISSN 0210-0444, Año nº 91, Nº 752, 2015, págs. 3319-3350.-El
pago de una renta mensual impuesta al heredero (con referencia a la sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de 29 de septiembre de 2014)*- Revista de derecho civil
aragonés, ISSN 1135-9714, Nº 21-22, 2015-2016, págs. 233-254--La doble venta, la
venta  de  cosa  ajena  y  el  Registro  de  la  Propiedad.  Revista  jurídica  del
notariado, ISSN 1132-0044, Nº  92-93,  2014-2015, págs. 11-36-  Significado  de  la
jerarquía de fuentes especialmente de los principios inspiradores del ordenamiento
jurídico  aragonés  en  la  legislación  actual.  %0  años  de  Derecho  civil  aragonés.
Coordinadores: Carmen Bayod , José Antonio Serrano. Colección Actas.Edit por IFC.
Año edición 2018. ISBN 978-84-9911, pág. 41-74.- Recension. BAYOD LOPEZ, María
del Carmen. Cincuenta años de doctrina civil aragonesa. Su método e influencia en la
civilística española (1967-2017). Edición del Gobierno de Aragón. Zaragoza 2.018.-
287 pp. RDCA en prensa

IV. TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO
PARTICIPACION EN PROYECTOS DE INVESTIGACION FINANCIADOS                                                  
- Título del Proyecto: Ineficacia e invalidez de los actos jurídicos. Entidad

financiadora: Ministerio de Ciencia y tecnología. Duración desde 2002 hasta 2.005.
Investigador principal: Jesús Delgado Echeverría.. - Título del Proyecto: Ineficacia e
invalidez de los actos jurídicos. Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y tecnología.
Duración desde 2006 hasta 2.008. Investigador principal: Jesús Delgado Echeverría.-Títulos
del  proyectos: grupo  IDA (investigación  de derecho  civil aragonés).investigador principal
Jesús Delgado Echeverría .grupo emergente Derecho civil (2.003 a 2.004).- Grupo
Consolidado Fundamentos de Derecho Privado y Derecho Aragonés (2.005 a 2.007).- Grupo
Consolidado Investigación y Desarrollo del Derecho Aragonés (desde 2.008 hasta la fecha).-El
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aprendizaje del Derecho civil aragonés  a través de los  documentos de aplicación  del
Derecho” (DIDUZ 12 1 194)- Programa de Incentivación de la Innovación Docente en la UZ
(PIIDUZ) en calidad de participante del equipo del proyecto :"Los seminarios profesionales
como herramienta de aprendizaje del Derecho civil" con identificador PIIDUZ_17_149. 2017-
201- Título del proyecto: Legítima aragonesa. Entidad financiadora Diputación General de
Aragón. duracion desde 14/o5/1.997: hasta: 31/12/1.997.investigador principal: Elena Bellod
Fernández de Palencia.
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